
Señor 

KLEVER HIPOLITO HERAS MÁRQUEZ IA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CONDOMINIO MINERO 

JUNTAS UNO CMJUNTASUNO S.A. 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

RIGOBERTO OSWALDO ROMERO ROMERO, con cédula de 

ciudadanía Nro. 0702230285, “de estado civil casado, por medio de la 

presente, me permito comunicarle a Usted que he procedido a cederle 

UNA (1) acción ordinaria y nominativa de VEINTICINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 25,00), a favor del señor 

DANY DANIEL JARAMILLO DÍAZ, con cédula de ciudadanía Nro. 

1205689159, de estado civil soltero, acción que poseo en el capital suscrito 

y pagado de la compañía CONDOMINIO MINERO JUNTAS UNO 

CMJUNTASUNO S.A., que Usted representa. 

La cesión de acción que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase 

y con la debida autorización de la cónyuge del cedente la señora 

MARIANA DE JESÚS CARRIÓN SAMANIEGO, con cédula de 

ciudadanía Nro. 0701575821." 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana con domicilio 

en el territorio ecuatoriano. 

Solicitamos a usted señor GERENTE GENERAL, se sirva registrar la 

transferencia que dejamos señalada en el respectivo Libro de Acciones y 

 



   o” AT de su aprobación, firmamos en unidad de acto el 

cedente, su cónyuge y el cesionario. 

Atentamente. 

augebada JLOHMLI 

RIGOBERTO OSWALDO ROMERO ROMERO 

C.C. Nro. 0702230285 

CEDENTE 

MARIANA DE JESÚS ÓN SAMANIEGO 
C.C. Nro. 0701575821 

CÓNYUGE DEL CEDENTE 
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DANY DANIEL JARAMILLO DÍAZ 

C.C. Nro. 1205689159 

CESIONARIO 
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